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RECLAMA 3,500 MDP EMPRESARIO PEÑISTA 

Grupo Higa, propiedad de Juan Armando Hinojosa, señalado como constructor 
favorito del ex Presidente priísta Enrique Peña Nieto, reclamó al Gobierno de 
Nuevo León el pago de 3 mil 500 millones de pesos por la cancelación del 
proyecto hidráulico Monterrey VI.  
 

 

CÁRTELES AHORA CONGELAN RESTOS DE SUS ADVERSARIOS EN VERACRUZ 
Xalapa.— En los enfrentamientos con sus rivales, grupos del crimen organizado 
han dejado los cuerpos de sus adversarios en plena calle, los han enterrado en 
fosas, los han incinerado y hasta disuelto en ácido. Ahora también los congelan 
y los almacenan, como dejó al descubierto el más reciente hallazgo en Poza Rica, 
en el norte de Veracruz.  
 

 

INE PEDIRÁ 23.757 MDP PARA ELECCIONES 2024 

El Instituto Nacional Electoral (INE) solicitará a la Cámara de Diputados 23 mil 
757 millones de pesos para la organización del proceso electoral de 2024, lo que 
representa un incremento de 11.02% respecto de los recursos ejercidos en 2018.  
 

 

OPERA EL CRIMEN ORGANIZADO EN SEIS DE CADA 10 MUNICIPIOS 

La fragmentación de grandes mafias que controlaban el tráfico de drogas, 
acelerada en el sexenio de Felipe Calderón a través de la llamada “guerra contra 
el narco”, ha provocado que en seis de cada 10 municipios haya presencia de al 
menos un grupo delictivo.  
 

 

TIENEN ESTADOS MÁS POBRES EL MAYOR REVÉS EN ACCESO A SALUD 

Los habitantes de Oaxaca, Chiapas y Guerrero son los que, en los últimos 4 años, 
sufrieron un mayor deterioro en el acceso a la salud. Registros del Coneval 
revelan que son también los estados con mayor pobreza, incluida la extrema, 
donde más de 20 por ciento se encuentra en esta situación y además tienen los 
registros más altos en otras carencias, como la educación.  
 

 

OFENSIVA DE CLERO, IP Y POLÍTICOS CONTRA LOS LIBROS DE TEXTO 

Aun cuando expresó su inconformidad con la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció 
que se acatará, por lo que no se distribuirán los libros de texto gratuitos en 
Chihuahua, pese a que viola la Constitución.  
 

 

PEMEX CONCENTRA 10% DE EMISIONES DE DEUDA DE LARGO PLAZO EN LA 
BMV 

Petróleos Mexicanos (Pemex) es la compañía más endeudada en el mercado 
bursátil mexicano, concentrando el 10.40% de todas las emisiones de largo 
plazo, lo que a decir de analistas, no es sano ni para la empresa productiva del 
Estado, ni para el mercado mexicano. Pemex tenía emisiones de deuda de largo 
plazo por 132, 682 millones de pesos al cierre de julio de este año, de acuerdo 
con un re porte de deuda corporativa de Banorte Casa de Bolsa. 
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¡SE BUSCAN! 

El Gobierno de la Ciudad de México y la Fiscalía General de Justicia local lanzaron 
un programa de recompensas, que va desde los 250 mil hasta cinco millones de 
pesos, para que los ciudadanos apoyen con información que permita la 
localización y aprehensión de los principales generadores de violencia en la 
capital.  
 

 

JUEZ ORDENA A AMLO NO INSULTAR A XÓCHITL 

Un juez federal ordenó al presidente Andrés Manuel López Obrador abstenerse 
de emitir declaraciones con malicia en contra de Xóchitl Gálvez, aspirante a la 
candidatura presidencial de la oposición.  
 

 

UNA CUARTA PARTE DE LOS POSGRADOS, “NO PRIORITARIOS”; LAS BECAS 
ESTÁN EN RIESGO Incertidumbre. Al menos la cuarta parte de todos los 
programas de posgrado que se imparten en universidades públicas de México 
fue clasificada con la etiqueta “en revisión”, dentro del Padrón del nuevo Sistema 
Nacional de Posgrados.  
 

 

TRATA, LOS TENTÁCULOS MEDIÁTICOS 

La trata de personas en México es un delito que no cede, tan solo durante la 
primera mitad de este año, oficialmente, se han reportado 488 personas víctimas 
de este ilícito. Ya sea con fines de explotación sexual, esclavitud o trata de 
menores, el número de víctimas aumenta por fallas en las políticas de 
prevención y la enorme impunidad que impera en el país.  
 

 

PRODUCEN MAÑANERA, IGNORAN AUSTERIDAD 

El Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales (Cepropie), que 
se encarga de la organización de las conferencias Mañaneras del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, en solo seis meses excedió su gasto autorizado 
para 2023 en un 142%.  
 

 

REPORTAN DÉFICIT DE 50 MIL TRANSPORTISTAS POR TEMOR AL CRIMEN Y VEN 
FRENO AL SECTOR 

En México existe un déficit de al menos 50 mil operadores de transporte de 
carga, en medio de la creciente ola de asaltos y violencia que sufre el sector en 
las carreteras del país.  
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INVASIÓN DE COMPETENCIAS DE LA FEDERACIÓN/PROHIBICIÓN DE VENTA DE PRODUCTOS CON PET Y UNICEL  
La Corte invalida ley de Oaxaca que impide vender PET y desechables (Excélsior) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó la prohibición que impuso el gobierno de 
Oaxaca para la venta de productos de PET y unicel, por no ajustarse a la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. Con una votación de nueve votos se aprobó la declaratoria general de 
inconstitucionalidad 8/2022, con lo que se eliminó el artículo 98, fracciones XI y XII de la ley en cuestión, en la 
entidad oaxaqueña. El ordenamiento prohibía a los comerciantes la venta, distribución o empleo envases de un 
solo uso elaborado con tereftalato de polietileno (PET) y el poliestireno expandido, conocido como unicel, como 
contenedores de agua u otras bebidas, o para empaques o envases. Este asunto fue abordado por la Segunda 
Sala de la SCJN, el 17 de agosto de 2022, en la que se otorgó un amparo donde declaró inconstitucionales las 
fracciones impugnadas, por invadir la competencia de la Federación en ese ámbito. (La Jornada) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Ministro Luis María Aguilar aclara el fallo: “La suspensión fue en favor del interés superior de la niñez” 
(Excélsior) 
El Ministro Luis María Aguilar Morales aclaró que el objetivo de conceder la suspensión de la entrega de libros 
de texto gratuito, en el estado de Chihuahua, fue la protección al interés superior de la niñez. Al darse a conocer 
este lunes el acuerdo de suspensión, que se resolvió el viernes pasado, se detallaron las consideraciones que 
valoró el integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para suspender la entrega de los 
materiales de la Secretaría de Educación Pública (SEP). “Cabe destacar que el interés superior de los niños, niñas 
y adolescentes, así como el ejercicio de sus derechos, deben considerarse para la elaboración de las normas y la 
aplicación de los programas y los planes de estudio que motiven la expedición de dichos instrumentos 
educativos; asimismo, se debe garantizar, además, la opinión de los Gobiernos de las entidades federativas, de 
diversos sectores de la sociedad, así como de especialistas en educación, salud, cultura, entre otros”, se explicó 
en el acuerdo. Esta medida aplica sólo para el estado de Chihuahua. expresó. (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La Razón de México) Más información 
sobre el tema: (Prepara controversia Gobierno de Coahuila/Reforma) (Libros. AMLO acata orden, pero raspa a 
gobernadora y Ministro/Milenio Diario -espacio en primera plana-) (La Jornada -nota principal-) (El Heraldo de 
México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Diario de México -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (Reforma 2) (Reforma 3) (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (El Sol 
de México) (24 Horas) (La Razón de México) (Unomásuno) (Ovaciones) (Diario Imagen) (El Independiente) (El 
Gráfico) ("Ojalá el Ministro Luis María Aguilar se tomara la molestia de leer un libro de texto, en lugar de, como 
tinterillo de pacotilla, emitir una suspensión provisional"/El Universal) (Reforma) (El Financiero) (La Jornada) (La 
Crónica de Hoy) (24 Horas) (La Razón de México) (Noroña cuestiona las decisiones del PJ/La Razón de México) 
(Amaga Morena con juicio político contra Ministros/Reporte Índigo) (Basta!) (Nosotros podemos 
repartirlos/Reforma) (Pide diputada de Morena frenó a reparto de libros y auditar proceso/La Razón de México) 
(Michoacán recibiría ejemplares rechazados/El Universal) (Advierten que carga es para los docentes/Reforma) 
(Querétaro recula y no distribuirá los textos/La Jornada) 
 
Contra libros de texto anuncian movilizaciones a nivel nacional (Unomásuno -nota principal-)  
El Frente Nacional por la familia, que aglutina a más de mil organizaciones a nivel nacional y con todo el apoyo 
de la jerarquía católica, emprenderá "fuertes movilizaciones de protesta" en todo el país, contra el Gobierno del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, por "imponer", los nuevos libros de texto gratuitos… Sobre este tema, 
Rodrigo Iván Cortés Jiménez… explicó que la Conferencia del Episcopado Mexicano, igualmente brinda su 
respaldo al FNF "Estamos en sintonía”… Cabe mencionar que efectivamente dicha sintonía quedó demostrada 
en un pronunciamiento de la CEM emitido el 01 de agosto, en donde pide suspender la distribución de los libros 
de texto, como lo ordena el Poder Judicial, y en el que añadió: "Reconocemos el esfuerzo actual de la misma 
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sociedad civil, así como de académicos, en su preocupación por la expedición de los libros de texto, situación 
que tendrá que resolver el Poder Judicial". (Unomásuno -espacio en primera plana-) Más información sobre el 
tema: (La derecha se agrupa en una nueva arremetida contra los libros gratuitos/La Jornada) 
 
Ve politiquería en los libros (Excélsior)  
En su recorrido por el Estado de México, Adán Augusto López salió en defensa del contenido de los libros de 
texto que ha comenzado a distribuir la SEP para el ciclo escolar 2023-2024. En Cuautitlán, el aspirante a la 
coordinación nacional de los Comités de Defensa de la 4T, el ex secretario de Gobernación acusó una 
confabulación por parte de las gobernadoras de Aguascalientes y Chihuahua, que han manifestado que no 
habrán de distribuirlos en las escuelas en tanto las autoridades competentes no se pronuncien ante los distintos 
juicios de amparo promovidos por ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil. 
 
Coahuila alista controversia (Excélsior) 
Autoridades educativas de Coahuila anunciaron que utilizarán todos los instrumentos jurídicos para evitar que 
los libros de texto lleguen a las escuelas el próximo 28 de agosto. El secretario de Educación, Francisco Saracho 
Navarro, dijo que “prácticamente ya tenemos lista nuestra Controversia Constitucional que la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado ha elaborado, solamente falta que se le presente al gobernador Miguel 
Riquelme, de tal manera que la revise hoy o mañana”. Dijo que recibió información de que la Unión de Padres 
de Familia de Coahuila está preparando un amparo.  
 
Querétaro espera resoluciones judiciales (Excélsior)  
El gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri González, informó que en esta entidad esperarán a que se resuelvan 
los amparos interpuestos contra los libros de texto gratuito para entonces dar inicio a su distribución. “Tenemos 
una obligación legal para distribuirlos, pero al estar en curso diversas acciones legales esperaremos a las 
determinaciones legales para poder hacerlo”, dijo el mandatario.  
 
Llama diputada priísta a respetar suspensión legar para distribuir libros de texto gratuitos (Edomex Al Día) 
La diputada federal María del Refugio “Cuquis” Camarena Jáuregui presentó a la Comisión Permanente un 
exhorto a funcionarios de la Secretaría de Educación Pública (SEP) para interrumpir en todo el país la impresión 
y la distribución de los nuevos libros de texto gratuitos para el ciclo 2023-2024, a fin de cumplir con las 
obligaciones legales interpuestas por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de 
México. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "De lo perdido... no tolera, pero acata" 
… A pesar de que carga con el vergonzoso señalamiento de haber ejercido violencia política de género contra 
Xóchitl Gálvez, AMLO se refiere a la panista Maru Campos (a quien ha difamado atribuyéndole la mentira de no 
querer tropas federales en su entidad) y calumnia al constitucionalista Luis María Aguilar, de cuya reconocida 
honorabilidad no parece tener idea… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) "Templo Mayor" 
El conflicto en torno a los libros de texto de la SEP ha tomado un matiz bastante perverso por parte de la 4T. 
Desde el Presidente hasta sus corcholatas, pasando por gobernadores y ahora hasta diputados, pretenden hacer 
creer que los amparos contra su distribución atentan contra la educación pública. Y la realidad es completamente 
al revés. En sus ataques contra el Ministro Luis María Aguilar, Andrés Manuel López Obrador omite el tema 
central del debate: los libros de texto no tienen la calidad mínima para estar en las aulas. Y esto deriva, no del 
capricho del Poder Judicial, sino de la desdicha de la política educativa: no hay un plan de estudios sólido y 
mucho menos se ha capacitado al magisterio para aplicar la llamada Nueva Escuela Mexicana.  
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Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "Agravios mañaneros" 
El Presidente López Obrador reparte insultos y descalificaciones a cualquiera que se atraviese en sus proyectos. 
La lista de agraviados no para de crecer. Ayer le tocó a la gobernadora panista de Chihuahua, Maru Campos, y al 
Ministro de la SCJN, Luis María Aguilar. Atacó a Maru por controvertir ante la SCJN la distribución de los nuevos 
libros de texto gratuitos en Chihuahua, impresos con errores elementales y una tendencia ideológica marcada; 
y al segundo por otorgar la suspensión al Gobierno de ese estado. López Obrador aceptó a regañadientes que 
respetará la decisión de la SCJN, luego de lanzar una batería de descalificaciones en agravio de la gobernadora y 
el Ministro.  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) "Jaque Mate" 
Suspensión. AMLO arremetió ayer contra la gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, y el Ministro Luis María 
Aguilar de la Suprema Corte por la suspensión de la distribución de los nuevos libros de texto en ese estado. 
Dijo, sin embargo, que “Vamos a cumplir con esa resolución”. En realidad, es su obligación. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) "Editores, los nuevos enemigos del Estado" 
… Dentro de dos semanas, al inicio del nuevo ciclo escolar, habrá arreciado aún más el ataque a las empresas, 
máxime que el Poder Judicial, encabezado por la Ministra Norma Piña, ha emitido suspensiones contra la 
distribución de los libros de texto..., ataques que carecerán de todo sustento, ya que la impresión en sí misma es 
de 10 pesos aproximado por unidad, más el papel que suministra el mismo Gobierno (con un costo similar), más 
el costo de distribución. No obstante, el ánimo presidencial de polarizar (y de pasadita hostigar y asfixiar al Poder 
Judicial) no amainará.  
 
Opinión/Maximiliano Cortázar (Excélsior) "Pasar a la historia con otros datos" 
Los libros de texto impartidos por el Gobierno deben ser —en todos los casos— objetivos, con datos reales y no 
cuestiones de manipulación, adoctrinamiento y un manejo de la historia a contentillo… Incluso el día de ayer el 
Presidente de la República arremetió con insultos y ofensas en contra de la gobernadora de Chihuahua, María 
Eugenia Campos, y el Ministro Luis María Aguilar —ya que la primera interpuso la controversia en contra de la 
repartición de los libros y el Ministro la admitió a revisión— calificándolos de politiqueros, conservadores, 
irresponsables, deshonestos, reaccionarios y adversarios; aprovechando el espacio que tiene por las mañanas, 
en donde ya es común ver cómo el hombre más poderoso del país arremete en contra de quienes no piensan 
como él.  
 
Opinión/Raúl Avilez Allende (Contra Réplica) "La SCJN y los libros de texto" 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha estado en el ojo del huracán desde la renuncia del Ministro 
Eduardo Medina Mora. No voy a hacer un recuento de los momentos de tensión entre el Poder Judicial de la 
Federación y el proyecto de Nación que representa el Presidente Andrés Manuel López Obrador, pero debe 
quedar claro que la institución judicial no puede ser secuestrada por intereses de personas o grupos de poder, 
ni por arraigos ideológicos conservadores… El caso de los libros de texto ilustra muy bien esta situación, si revisan 
a detalle la decisión del Ministro Luis María Aguilar, los argumentos no son vinculados al “virus del comunismo”, 
al supuesto contenido ideológico de los libros; sin embargo, ordena que no se distribuyan los libros en Chihuahua, 
en tanto no se resuelva el fondo del asunto. Esta decisión, es utilizada por la oposición como un argumento a su 
favor y en contra de los nuevos libros de texto, a pesar de que seguramente la SCJN ni siquiera se meta a analizar 
el contenido de los libros, sino el procedimiento para su elaboración; es decir, que se haya cumplido con el 
procedimiento establecido, lo cual no será difícil de acreditar y al final la decisión será a favor de los millones de 
niños y niñas de México.  
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Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que es contra la distribución de los nuevos Libros de Texto Gratuitos diseñados por la SEP federal para el ciclo 
escolar 2023-2024 que el Gobierno de Coahuila alista la controversia constitucional para presentarla ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El gobernador Miguel Riquelme Solís dijo ayer en esta ciudad que 
utilizará todos los instrumentos jurídicos posibles para evitar que los ejemplares lleguen a las escuelas el próximo 
lunes 28 de agosto y al mismo tiempo quiso precisar que la postura de firmeza asumida “de ninguna manera es 
politiquería”. Destacó que por mucho, son más las voces en contra de los libros y el fallo de la SCJN a favor del 
Gobierno de Chihuahua que también se opone, arrojó luz sobre el camino legal a seguir. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) "Astillero" 
… El propio Presidente López Obrador ha convocado a padres de familia de Chihuahua a que lean los libros de la 
discordia y den sus puntos de vista. Además, ha anunciado que podría hacer una gira para informar en diversas 
ciudades sobre el contenido de los libros y la resistencia en su contra. Ayer, en la mañanera, soltó calificaciones 
gruesas contra la gobernadora panista Maru Campos (muy reaccionaria, conservadora, irresponsable y 
politiquera) y el Ministro de la Corte Luis María Aguilar (muy deshonesto, muy conservador). Y así podrá ir 
subiendo el tono de la confrontación educativa y electoral. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) "Acciones indefendibles" 
Seguramente el fin de semana les dieron un jalón de orejas a los diputados del bloque oficialista, porque este 
lunes, el PT y Morena se fueron con todo para defender los libros de texto gratuitos, a pesar de que algunos 
especialistas dicen que son indefendibles, y como parte de las acciones que emprenderán anunciaron su 
actividad favorita: asambleas informativas. Pero también lanzaron un claro desafío a la SCJN asegurando que 
repartirán los ejemplares si acaso resuelve impedir la distribución…Y ya envalentonados, amagaron con 
promover una reforma retroactiva para llevar a juicio político a quien impida su repartición. ¿Será?  
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Las escuelas serán un desmadre” 
Sabemos que este Gobierno tuvo prisa desde el primer día porque el Presidente López Obrador no quería dejar 
pendientes. El nunca concluido tren México-Toluca era una especie de símbolo que no quería repetir. Por eso, a 
cuanto decreto se necesite, habrá refinería, Tren Maya y hasta Transístmico. O al menos los encargados de 
transformar la educación no lo vieron así o lo entendieron de pésima manera. A finales de este mes, cuando casi 
25 millones de estudiantes de educación básica regresen a la escuela, aquello será un desmadre. Por una parte, 
el desaseo de la SEP en el proceso de elaboración del nuevo proyecto educativo y después de los libros de texto 
ha causado que el Poder Judicial suspenda en un puñado de estados la distribución de los libros y, uno supone, 
la entrada en vigor del nuevo concepto pedagógico o vaya usted a saber con qué libros estudiarán los niños y 
jóvenes. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Educación a dos bandos” 
Tamaulipas anunció que aplicará el modelo Educativo de la Nueva Escuela Mexicana y sus libros de texto 
gratuitos a partir del 28 de agosto, inicio del ciclo escolar 2023-2024, según lo estableció la titular de Educación 
en la entidad, Lucía Aimé Castillo, al tomar parte en la LVIII Reunión Plenaria ordinaria del Consejo Nacional de 
Autoridades Educativas, celebrada en Pachuca, Hidalgo, donde se reconoció el liderazgo de la secretaria de la 
SEP Leticia Ramírez. Pero como en política no todo es felicidad, el gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri, 
informó que esperarán a que se resuelvan los amparos interpuestos. La eterna fórmula del vaso medio lleno y 
medio vacío. Los libros van... ¿o a la basura? 
  

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/templete-laguna/templete_1393
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b666d8c2d8a765d7f3306613bb2f5aac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/279d5fa5800e6e53d837bcde1af6073a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/81f61b9dbfac2f4aff41438f99e0b92e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/21ccf2c34eb179901a853f556cd04ca4.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver 

al índice 

Opinión/Olivia Garza (ContraRéplica) “Gobierno escatima en educación; resultado, malos libros de texto” 
Desde mayo inició el debate sobre el contenido de los libros de texto gratuitos, estos nuevos libros pretenden 
cambiar completamente el modelo educativo, a lo que el Presidente Andrés Manuel López Obrador ha 
denominado “La Nueva Escuela Mexicana”. Lo que ha desatado una polémica, entre el Gobierno, y diferentes 
sectores de la sociedad. La Asociación Nacional de Padres de Familia se vio en la necesidad de interponer un 
amparo contra los libros de texto; dicho amparo fue resuelto por una jueza Federal que determinó que el 
Gobierno debía suspender la producción del material educativo y someterlo a una revisión, ya que la emisión de 
los nuevos libros de texto viola el artículo tercero de la Constitución mexicana… 
 
Opinión/Teresa Gil (El Independiente) “PJF, la educación en vilo; la oscuridad acecha” 
¿Puede un gobernante estatal suspender derechos que atañen a toda la ciudadanía de su entidad? ¿Qué papel 
juega el individuo ante esos derechos consignados aparte como garantías individuales? Ante el extremo al que 
está llegando la Suprema Corte al admitir recurso contra el Libro de Texto Gratuito, ¿está en peligro incluso la 
propia vida como valor fundamental? No es casual que a la par que la Corte suspende la distribución del 
mencionado libro en Chihuahua, un juez local deje libre a un presunto acusado de crimen masivo, como 
expresión de lo que está pasando en esa entidad con la vigencia del derecho…  
 
Opinión/Pancho Graue (24 Horas -versión digital-) “Mienten como respiran” 
En la medida que el sexenio de Andrés Manuel López Obrador se va acercando a su fin, en Palacio Nacional se 
aceleran las locuras y la perdida de la realidad. Tanto del inquilino como de sus súbditos. Ya no saben qué hacer 
y mienten como respiran. Ahora que seis gobernadores han acatado la orden de un juez -obligatoria también 
para la Secretaría de Educación Pública y los demás gobernadores- de no distribuir los libros de la SEP, tenemos 
una doble paradoja: millones de niños se educarán en dos sistemas públicos diferentes y otro número muy 
significativo, que asisten a escuelas privadas, tendrán una vez más, una educación de mejor calidad.  
 
CASO FLORENCE CASSEZ 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "¿Quién acusa y quién juzga?" 
El Premio Nobel de Literatura -Bob Dylan- en 1975, grabó la canción Hurricane, la cual fue dedicada al boxeador 
Rubin “Hurricane” Carter, acusado errónea e injustamente por un triple homicidio…. En un asunto paradigmático 
y controvertido en 2013 –el caso Cassez–, la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió mayores alcances y 
dotó de contenidos sustanciales al debido proceso. De ahí la importancia de distinguir entre quienes acusan y 
quiénes juzgan. Los primeros debieran siempre construir una sólida acusación basada en hechos, pruebas, 
razonamientos lógicos y plausibilidad en la argumentación. Los segundos, teniendo como elementos los 
aportados por quienes acusan –y también por quienes asumen la defensa–, resuelven y determinan la absolución 
o la condena de una persona. Dicho de otro modo, los jueces al liberar o condenar a un presunto responsable lo 
deben hacer en virtud de la calidad/deficiencia de los acusadores, de la defensa y del propio criterio. Sin duda, 
hay una responsabilidad de cada lado del mecanismo de justicia que debe ser cumplida, pero si la acusación es 
endeble o está viciada, el juez tiene la obligación de hacer su labor con tal calidad de elementos, aunque se 
pudieran molestar algunos o inclusive muchos. J’accuse, de Émile Zolá, decía en su discurso de defensa de la 
causa Dreyfus y, en el mismo sentido, tal afirmación reverbera cuando inconsciente o dolosamente se señala a 
los juzgadores injustamente. 
 
MEDICIÓN MULTIDIMENSIONAL DE LA POBREZA  
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -espacio en primera plana-) "Pobreza, igualdad y derechos" 
El pasado 10 de agosto, el Coneval presentó los resultados de la medición multidimensional de la pobreza a nivel 
nacional. De acuerdo con este organismo, entre 2018 y 2022 la pobreza en México se redujo de 41.9 por ciento a 
36.3 por ciento, lo que representó una disminución de 51.9 a 46.8 millones de personas pobres en el país. Este 
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no es un hecho menor. Desde hace más de 100 años nuestra Constitución recoge la promesa de una sociedad 
más justa e igualitaria, en la que nadie se quede atrás, y en la que todas las personas puedan elegir y materializar 
su proyecto de vida sin las ataduras del rezago y la discriminación… No debemos postergar el derecho a la justicia 
social que consagra nuestra Constitución. No debemos eludir la satisfacción de las necesidades materiales 
básicas y el respeto a la dignidad de las personas, especialmente de los más desprotegidos. Es el tiempo de los 
grupos vulnerables que claman por justicia, que exigen el pleno disfrute de sus derechos en igualdad: condición 
necesaria de la vida democrática. Reducir las desigualdades y lograr que todas las personas tengan la posibilidad 
real de perseguir sus sueños, es la deuda más apremiante que tenemos con nuestro país. Yo seguiré trabajando 
por esa causa, hasta que la dignidad, la igualdad y justicia social se hagan costumbre. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Cuestiona ataques a PJ la Barra de Abogados (Reforma)  
La Barra Mexicana Colegio de Abogados (BMCA) reprobó los ataques y persecución del Presidente Andrés López 
Obrador y las autoridades federales tanto al Poder Judicial de la Federación como a fiscales autónomos y 
abogados que actuaban en defensa de sus clientes. A través de un comunicado suscrito por su presidente Víctor 
Olea Peláez, la asociación de litigantes pidió al jefe del Ejecutivo federal y a las distintas autoridades cesar estos 
actos y apegarse al cumplimiento de la Constitución. “En los últimos días hemos atestiguado un incremento en 
los ataques del Titular del Ejecutivo Federal en contra de personas juzgadoras federales por realizar sus labores 
conforme establece la Constitución Política de nuestro país. Además, la persecución en contra de abogados por 
la defensa de sus clientes y de fiscales autónomos de los estados”, señaló. (El Financiero) (El Economista) (24 
Horas) (La Razón de México) (Unomásuno -versión digital) 
 
Diálogo, con Poder Judicial (El Heraldo de México) 
En su informe de labores como presidente de la Mesa Directiva del Senado, el morenista Alejandro Armenta Mier 
pidió más diálogo con el Poder Judicial para llegar a acuerdos. Ante funcionarios del Gobierno federal, del 
Banxico, partidos políticos y senadores, el legislador por Puebla hizo un reconocimiento a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por tutelar y conservar la permanencia, la vigencia y la supremacía de la Carta Magna. Más 
información sobre el tema: (La Corte debe respetar leyes aprobadas por una mayoría electa: Alcalde/El 
Financiero) (Reforma) (Excélsior) (La Razón de México) (Unomásuno) 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) "Tras la Puerta del Poder" 
Son unas respondonas, dirá YSQ Víctima del acoso de las mujeres dice él, AMLO no deja de ser el objeto de la 
crítica y el descontón de la Ministra Norma Piña, presidente de la Suprema Corte y de la senadora Xóchitl Gálvez, 
puntera y casi candidata presidencial del Frente Amplio Opositor. Ante las acusaciones del Mandatario de que el 
Poder Judicial es una virtual cueva de ladrones y conservadores, la Ministra Piña le dijo ayer que los jueces en 
México son una voz colectiva como independiente y responsable. Así, ante los amenazantes y groseros reclamos 
de López Obrador contra el juez que otorgó una suspensión a favor de Xóchitl Gálvez la Presidenta de la Suprema 
Corte y del Consejo de la Judicatura Federal dijo: "No tenemos nombre y un apellido, pero sí una misma voz... 
desgraciadamente, para muchos, el Poder Judicial somos sólo los Ministros. En ocasiones incluye a los 
Consejeros y algunos magistrados y jueces, cuyos rostros se exhiben en el intento por ponerle un nombre a la 
función jurisdiccional. Un poder del Estado no tiene nombre ni apellido. El Poder Judicial Federal somos todos y 
ninguno en particular. Nuestra institución trascenderá a nuestros cargos", subrayó. La senadora Gálvez indicó 
por su parte que AMLO simplemente “no entiende que no entiende”. 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno) “Cambiando de tema”  
… La sociedad veracruzana se pregunta dónde está el desgobernador de le entidad, Cuitláhuac García, quien está 
más presto a atender los ordenamientos y deseos del Presidente López Obrador, que cumplir con la misión que 
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le fue encomendada y que no es precisamente atacar y, si es posible encarcelar, periodistas y jueces, mucho 
menos viajar a la capital del país para injuriar a la Presidenta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma 
Lucía Piña Hernández, una administradora e impartidora de justicia de primer nivel, reconocida a nivel mundial 
y que hace respetar el Poder Judicial de la Federación.  
 
Opinión/José Blanco (La Jornada) "Ruido neoliberal" 
A partir de julio de 2018, debido a la acción de Morena y su dirigente histórico –que alcanzó la cabeza del Poder 
Ejecutivo–, se inició la configuración de una franja social políticamente favorable al programa de la cuarta 
transformación de la vida económica y política de México (4T)… Los partidos derrotados y su ejército de 
intelectuales y voceros no admitieron su derrota; menos aún admiten que el programa de la 4T, bajo sus propios 
criterios e ideas políticas, haya iniciado su implantación social, política y económica, y esté en pleno desarrollo… 
La revolución de las conciencias avanza y no pierde de vista que el bloque político de la oposición incluye no sólo 
a la casi totalidad del poder mediático, sino del modo más militante y arbitrario que nunca al Poder Judicial con 
la Suprema Corte a la cabeza.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La nueva Segob, también contra la Corte” 
Considerada de las más cercanas y leales al Presidente, la titular de Segob, Luisa María Alcalde, dio ayer su primer 
raspón público a los Ministros de la Corte. Acudió al informe de labores del presidente del Senado y enfiló sus 
baterías contra el Poder Judicial: “Que entre Poderes debe haber independencia y respeto y que ningún poder 
puede estar por encima de otro. Que la visión o prejuicio de una sola persona que no fue electa no puede 
imponerse a la de millones aquí representados”, dijo. Y agregó: “Que las leyes aquí aprobadas deben ser 
respetadas y protegidas por ser aprobadas por una mayoría electa por el pueblo de México”. Ahora sí que, como 
diría ya saben quién, nada de que “la ley es la ley”… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Someter al Poder Judicial ¿y la inseguridad?” 
Recordar lo dicho por don Carlos Urzúa – “todo lo ve el Presidente López Obrador a través del cristal electoral”- 
explica que con la creciente crisis de inseguridad la irritación en Palacio por adversos fallos intente socavar al 
Poder Judicial. Los avatares de la sucesión alteraron el meticuloso cronograma del Presidente para controlar el 
proceso de sucesión y asegurar el triunfo de Morena, pero alguien debe advertir que el costo electoral sería 
mayor si debilitan al Poder Judicial. Se abrirían anchos y mayores márgenes de impunidad a las bandas criminales 
que, al final, sólo harían que se cumpliera el dicho presidencial de 2021: “si no resolvemos la inseguridad, habrá 
fracasado nuestro gobierno”. ¿O ya lo olvidaron? 
 
Opinión/Gerardo Galarza (El Sol de México) “Lo atractivo y lo importante” 
…Los mexicanos también y bajo esa creencia actúan políticamente, y cada seis años se quejan de aquel a quien 
un sexenio atrás fue su esperanza de salvación y resultó peor que el anterior... entonces apostarán por el nuevo 
mesías redentor. Académicamente está demostrado que el sistema político mexicano está basado en el 
presidencialismo, pese a que legalmente es apenas uno de los tres Poderes de la Unión que, durante el priato, 
que resucitó hace cinco años-, los Poderes Legislativo y Judicial fueron empleados del Ejecutivo… Faltaba más. 
Hoy mismo, el Presidente de la República se queja de los acciones del Congreso de la Unión y, sobre todo, de las 
decisiones del Poder Judicial, que se empeña en mantener el respeto a la legislación vigente. (Ovaciones)  
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) "Desestabilización y Lawfare" 
El INE no se toca y la convocatoria a la movilización masiva y espontánea de la ciudadanía- recae ahora en la 
imposición de lineamientos electorales para sustentar resoluciones judiciales tanto del TEPJF y de la SCJN. 
Colocar la lucha política en el terreno de género es una vertiente falsa, distractora.  
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Opinión/Ivonne Díaz Tejada (El Universal) “¿Nos sentimos protegidos por el Ejército?” 
En mi opinión, durante once décadas nos hemos enorgullecido del Ejército Mexicano, al grado que en 1950 se 
decretó el 19 de febrero para conmemorar el día de su creación. Si bien en el último siglo no ha sido requerida 
su intervención para salva guardar el territorio nacional de algún país intervencionista, en momentos de tragedia 
su apoyo a través del Plan DN-IIIE le ha valido reconocimiento y gratitud de la población. Y qué decir por su labor 
en la destrucción de plantíos de amapola, mariguana y coca, y por su efectivo resguardo de materia les 
electorales en tiempos de renovación de los Poderes institucionales. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN ANIMAL/INTEGRACIÓN DE FAMILIAS MULTIESPECIE 
Pretenden diputados capitalinos humanizar mascotas (La Prensa -espacio en primera plana-) 
Un asunto delicado en materia de impartición de justicia es el determinar qué persona debe quedarse con las 
mascotas tras un divorcio, en una Ciudad de México en la que hay pocos precedentes de cómo actuar en una 
situación de ese tipo, mientras que ya en el Congreso capitalino se trabaja en torno a una ley para que se 
reconozca a la familia interespecie o multiespecie, lo que ha permitido surjan opiniones encontradas… Zamorano 
Esparza, quien presentó una iniciativa sobre este tema, delineó que en todo el mundo y en la Ciudad de México, 
en particular, el número de núcleos familiares que incluyen mascotas va al alza. Asentó que de lo que se trata es 
darle plenamente a los animales la calidad de seres sintientes, a la vez que aclaró que se requiere reconocer una 
realidad que existe, que es que los animales de compañía son también parte de las familias capitalinas. En su 
momento, el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, afirmó que hay muy 
pocos precedentes sobre lo que se debe hacer en casos de divorcio en relación con las mascotas, pero que no 
pueden ser consideradas como objetos. 
 
JUSTICIA TV/CONVENIO DE COLABORACIÓN 
Comparten contenidos (El Heraldo de México)  
Justicia TV y Canal Universitario Nacional Zoom de Colombia firmaron un convenio de colaboración para 
intercambiar programas, coproducciones y asesoría técnica. El objetivo de este convenio firmado por Ernesto 
Velázquez Briseño, director del canal del Poder Judicial de la Federación (PJF), y Germán Pérez Rodríguez, 
gerente de Canal Universitario Nacional Zoom de Colombia, tiene como objetivo construir una oferta televisiva 
pública con sentido social. (El Universal)  
 
PAQUETE ECONÓMICO 2024 
Defenderemos al Poder Judicial: AN (Excélsior) 
Ante el amago de la mayoría legislativa de Morena en la Cámara de Diputados de recortarle significativamente 
al presupuesto del Poder Judicial para 2024, la dirigencia de Acción Nacional respondió que habrán de defender 
la autonomía de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El presidente del PAN, Marko Cortés Mendoza, 
cuestionó que el Ejecutivo federal pretenda ahora presionar por esa vía a Ministros. (La Razón de México) 
Más información sobre el tema: (Advierten de asfixia presupuestal/Reforma) 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Alistan recorte al Poder Judicial... y a fideicomisos” 
El Gobierno de la 4T ya le puso número al recorte presupuestal que planea hacerle al Poder Judicial de la 
Federación, tras siete meses de una confrontación abierta entre el Presidente Andrés Manuel López Obrador y 
la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña. Según ha trascendido, la 
Cámara de Diputados pretende recortarle a los jueces y magistrados hasta la tercera parte de sus recursos 
financieros… Como era de esperarse, a la comitiva de Ministros que acudieron a la sede del Poder Legislativo se 
sumaron las cercanas al Presidente López Obrador, Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz, aunque la voz 
cantante en aquella reunión la llevó Javier Laynez, quien aprovechó para dejar el mensaje de que el presupuesto 
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que se asigna al Poder Judicial no es para los 11 Ministros de la Corte, sino para los 45 mil servidores públicos 
que laboran en los Tribunales y Juzgados que dependen del Consejo de la Judicatura Federal… 
 
Opinión/Miguel González Compean (El Economista) "La amenaza" 
En lo que se prevé como un nuevo choque político con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el coordinador 
parlamentario morenista en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, anticipó que, en un primer análisis, se observa que 
“se haría una revisión minuciosa al gasto que ejerce el Poder Judicial, ya que, de manera inicial, se han detectado 
gastos innecesarios que van de los 15,000 y hasta los 25,000 mil millones de pesos”.  
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Ven amenaza real” 
Nos cuentan que los que ya se pusieron nerviosos fueron gran parte de los trabajadores que conforman el Poder 
Judicial Federal, pues el amago del grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados de recortar miles 
de millones de pesos los puso más que preocupados por lo que podría deparar el 2024. Solo les queda esperar a 
todos los que comprenden de la nómina del Poder Judicial que el bloque opositor no los deje en el desamparo 
en el Congreso de la Unión y permitan un “machetazo” en el presupuesto de 2024. Eso sí, hay que recordar que 
a Morena le basta la mayoría simple para aprobar el presupuesto. Veremos cómo se pone al cierre de año. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “En busca del recorte mortal” 
Gil lo leyó en su periódico El Financiero en una nota de Víctor Chávez: “en la aprobación del Presupuesto de 
Egresos para 2024, el último año de Gobierno del Presidente López Obrador, la mayoría de Morena en la Cámara 
de Diputados adelantó que hará recortes a los excesos en los gastos del Poder Judicial de la Federación que 
podrían alcanzar los 25 mil millones de pesos”. Si se portan bien, les dejarán a los jueces el mallete, el mazo con 
el que imparten la justicia. El preclaro, lúcido, conceptuoso, inteligente coordinador parlamentario de Morena 
(por qué la sonrisita sardónica), Ignacio Mier, dijo que “se haría una revisión minuciosa al gasto que ejerce el 
Poder Judicial.  
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “Poder Judicial” 
Como era de esperarse el poder Ejecutivo toma venganza de la Corte y jueces quienes han hecho su trabajo de 
defender la Constitución, ahora el Poder Judicial, con el apoyo del otro Poder el Legislativo, Morena, prepara 
para el año próximo el Presupuesto (PEF) y perfila ajuste al gasto de hasta 25 mil mdp. La mayoría de Morena en 
Diputados adelantó que hará recortes a los gastos del Poder Judicial de la Federación (PJF), en lo que se prevé 
como un nuevo choque con la Corte, el coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, dijo que “se haría 
una revisión minuciosa al gasto que ejerce el PJ, ya que, de manera inicial, se han detectado gastos innecesarios 
que van de los 15 mil a los 25 mil millones de pesos”. 
 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Solicitará el INE presupuesto por 37 mmdp (El Universal) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) presentó el anteproyecto de presupuesto de 2024, en el que solicita 37 mil 
millones de pesos para la organización de las elecciones del próximo año, así como para sus gastos operativos y 
prerrogativas para partidos políticos. La Comisión Temporal de Presupuesto expuso el anteproyecto, el cual pasa 
a la Junta General Ejecutiva y posteriormente al Consejo General del INE… La consejera presidenta del INE, 
Guadalupe Taddei, destacó las reuniones con la Cámara de Diputados en el proceso de construcción del proyecto 
del presupuesto… La consejera destacó que en caso de que haya un recorte significativo al presupuesto solicitado 
acudirían a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). (Excélsior) (El Economista) (Ovaciones) 
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REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Creel deja curul para dedicarse a la contienda (Milenio Diario) 
El legislador panista Santiago Creel presentó su renuncia a la presidencia de la Cámara de Diputados y su solicitud 
de licencia para dejar su curul de manera definitiva con el fin de participar de tiempo completo en la contienda 
por la candidatura presidencial del Frente Amplio por México… El legislador panista aseguró que deja 20 
controversias y acciones de inconstitucionalidad totalmente “blindadas”, sin posibilidad de que la Cámara de 
Diputados las retire o sean revocadas sin seguir su trámite en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (La 
Jornada) (La Razón de México)  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Otorgan premio Carlos Fuentes a Elena Poniatowska (Contra Réplica) 
Elena Poniatowska, escritora y periodista, obtuvo el Premio Internacional Carlos Fuentes a la creación literaria 
en idioma español 2023. Este lunes se anunció el premio otorgado por la Secretaría de Cultura del Gobierno 
Federal, y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). En el evento asistieron como testigos de honor, 
el secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández; Alberto Pérez Dayán, Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados.  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “De Paco Stanley a Paco Stalin” 
… Pues que en la Argentina ganó la ultraderecha ocultista, fanática y videlista, encarnada en la insólita persona 
de un tal Javier Milei, que es todo show, melodrama y pelucón a lo Donald Trump. Un candidato que reúne en 
su personalidad estrambótica, rocambolesca, maniacona y mafufa, mucho de la mexicana alegría opositora: el 
Creel dramático y llorón, algo del ChikiliQuadri clasista y cilindrero, harto del Calderón de las fake news y voxismo, 
muchito de Vicente Vox delirante e ignaro, la mirada de toro loco del subjefe Diego, los arrebatos autoritarios y 
egomaniacos de Sandra Baticuevas, el muy torcido sentido justiciero de la señora Piña y Luis María Aguilar, y el 
anticomunismo primitivo y cavernario de Claudio XXX. 
 
Lamentan freno al caso Esquivel (Excélsior) 
El abogado general de la UNAM dijo que hay malas formas de practicar el derecho El abogado general de la 
UNAM, Hugo Alejandro Concha Cantú, expresó que mediante amparos y juicios se han frenado las 
investigaciones sobre el caso de la Ministra Yasmín Esquivel, quien presuntamente plagió su tesis de licenciatura.  
Más información sobre el tema: (Advierten riesgo de intromisión en relevo de Rector de la UNAM/El Universal) 
(El independiente)  
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “Balazos en el pie” 
… A Felipe Calderón no se le critica por actuar con rapidez, sino por las violaciones masivas a los derechos 
humanos cometidas por las fuerzas federales durante su mandato, las desapariciones y ejecuciones 
extrajudiciales, la creación de un estado de excepción permanente (cuya pieza central fue la constitucionalización 
del arraigo y la prisión preventiva de oficio) y la construcción de cárceles privadas que llenó de jóvenes -
especialmente mujeres- acusadas de delitos de drogas. La seguridad de ese Gobierno estuvo a cargo de 
personajes tan desprestigiados como García Luna y Medina Mora. Las tasas de homicidios pasaron de 8.1 al 
arranque de su Gobierno en 2007 a 23.5 en 2011, un incremento sin precedentes en nuestro país. 
 
CASO MATANZA DE ACTEAL 
SCJN, “cómplice” de la matanza de Acteal, denuncian Las Abejas (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) es cómplice de la matanza de 45 tsotsiles cometida en Acteal 
el 22 de diciembre de 1997, ya que hace 14 años liberó a los autores materiales, acusó la agrupación Sociedad 
Civil Las Abejas, a la que pertenecían las víctimas. Explicó que el fallo favoreció a los criminales que participaron 
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directamente en este acto de horror, que ya habían confesado que sí llegaron a masacrar, y muchos ya habían 
sido sentenciados, lo que significa que de nada sirvieron las indagatorias realizadas por el Primer Tribunal 
Unitario del Vigésimo Circuito y la Procuraduría General de la República.  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/EJERCICIO DEL PERIODISMO/DELITO DE HALCONEO 
Reforma sobre halconeo en Aguascalientes, peligro para el periodismo: Artículo 19 (El Economista) 
Artículo 19 alertó que la entrada en vigor del delito de halconeo en el estado de Aguascalientes podría afectar el 
ejercicio del periodismo en la entidad. La organización detalló que la reforma al artículo 178 BIS, del Código Penal 
local, que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, mediante el decreto No. 413, 
establece que los “atentados a la Seguridad Pública” incluyen acechar, vigilar o realizar actos para obtener 
información de manera injustificada sobre actividades oficiales de instituciones de seguridad o particulares… 
Esta iniciativa fue propuesta por la gobernadora del estado de Aguascalientes, María Teresa Jiménez Esquivel. 
En su exposición de motivos, argumentó que la violencia social en México está impactando la seguridad 
ciudadana. Artículo 19 informó que la propuesta está alineada con una tendencia similar a la de los estados de 
Chiapas, Michoacán, Guanajuato y Quintana Roo, que ya habían promulgado normativas similares, pero que 
fueron declaradas como inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debido a su vaguedad 
y su potencial para coartar la libertad de expresión. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Insiste familia Cruz en demanda de justicia por asesinato de Sinaí (24 Horas -versión digital-) 
Caso. El próximo 31 de agosto habrá una audiencia de revisión en un tribunal de Texcoco para volver a analizar 
las pruebas de ambas partes Familiares de Sinaí Cruz acudirán a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en busca de que se haga justicia por la muerte del joven de 19 años, quien fue asesinado y mutilado por Roxana 
Ruiz Santiago, quien aseguró que él intentó violarla, tras invitarlo a su casa en Nezahualcóyotl, Estado de 
México… “Esperamos que los magistrados federales no den la razón y se haga justicia a Sinaí, de lo contrario, 
acudiremos a la Suprema Corte y la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, que son las últimas 
instancias que nos quedan para que este caso no quede impune”, sentenciaron Uriel Cruz y Paola Cruz.  
 
DIFERENDO LIMÍTROFE ENTRE MUNICIPIOS 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) "Moscas" 
… Ante la determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre el asunto del diferendo Limítrofe 
entre los municipios de Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli por el territorio de San Mateo Ixtacalco, que salió en enero 
pero apenas se notificó la semana pasada; en donde se habla de la sobreseimiento (suspensión) del expediente 
de reclamo de territorio del lado izcallense por supuestamente haberse promovido fuera de tiempo, el Gobierno 
municipal de Cuautitlán Izcalli interpuso el Recurso de Reclamación, por lo que aseguran que La Capilla y El Sabino 
del Pueblo de San Mateo Ixtacalco (con problemas limítrofes desde 1973) aún les pertenecen.  
 
LEYES DE AVIACIÓN Y AEROPUERTOS 
Opinión/Rosario Avilés (El Economista) "Nueva mexicana: más dudas que certezas" 
La puesta en marcha de la nueva Mexicana que sería una aerolínea comercial en manos de la Secretaría de la 
Defensa (Sedena), hay genera más dudas que certezas, si bien las fuerzas armadas se han distinguido por cumplir 
al pie de la letra todos los deseos del presidente. Por lo pronto, hay un par de escollos más: la nueva Mexicana 
no será concesión sino asignación, cuando esta figura no está reglamentada en ningún ordenamiento. Por otro, 
las leyes de Aviación y Aeropuertos que le dan viabilidad están siendo analizadas en la Suprema Corte de Justicia 
por los problemas en su aprobación. A ver. 
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DERECHO DE ACCESO A LA CULTURA 
Cae la asistencia a actos culturales durante la 4T (Excélsior) 
El acceso a la cultura es uno de los derechos humanos reconocidos en el Artículo 4 Constitucional. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado al respecto, a través de la Tesis Aislada L30.C.7 CS (10), 
mediante la que establece que “el Estado debe desarrollar políticas para su difusión y desarrollo, atendiendo a 
cualquier forma de manifestación y/o expresión... así como el establecimiento de mecanismos para el acceso y 
participación a cualquier manifestación cultural. Asimismo, interpreta que la Constitución reconoce: “diferentes 
aspectos para desarrollar una política cultural, como son el acceso, la promoción, la difusión, el respeto y 
protección de la cultura, en su más amplio sentido...”  
 
DESCUBRIDORA DE LA PROGRAMACIÓN/ADA LOVELACE 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) “Ada Lovelace, la pionera en tecnología del siglo XIX” 
Augusta Ada Byron, mejor conocida como Ada Lovelace, contribuyó de manera única y visionaria en el campo de 
la informática, en una centuria en la que esta tecnología era totalmente desconocida. Se le reconoce como la 
descubridora de la programación. Colaboró con Charles Babbageen la invención de la máquina analítica, un 
instrumento para la realización de cálculos matemáticos. Ada, al traducir un artículo que describía dicha 
máquina, en las notas que escribió de su autoría, percibió el potencial de este invento, más allá de los simples 
cálculos matemáticos y describió el primer algoritmo destinado a ser procesado en un aparato… Ada Lovelacees 
reconocida como pionera en el campo de la informática. En su honor, el segundo martes de octubre se celebra 
en Londres el “Día Ada Lovelace”, para destacar los logros de las mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas. 
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DERECHO DE RÉPLICA/CASO XOCHITL GÁLVEZ/VIOLENCIA POLÍTICA 
Da suspensión definitiva juez a Xóchitl Gálvez (El Financiero -espacio en primera plana-)  
 En septiembre del año pasado, la BMA y el Consejo Nacional de Litigio Estratégico se unieron para hacer un 
llamado al Presidente López Obrador para que dejara de acosar a los miembros del Poder Judicial ya que esto 
compromete su independencia. En este sentido, las entidades sostuvieron que las mañaneras se han utilizado 
para ejercer presión sobre los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para resolver casos 
de manera favorable, como es el caso de la prisión preventiva oficiosa. Un juez Federal le otorgó una suspensión 
definitiva a Xóchitl Gálvez contra los comentarios y señalamientos hechos por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. La senadora panista y aspirante presidencial de la oposición reclamó las declaraciones hechas en 
su contra al considerar que van en perjuicio de los derechos humanos. (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (El 
Universal -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (24 Horas) (La Crónica de Hoy) (El Heraldo de México) 
(Ovaciones) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) (La Prensa) Más 
información sobre el tema: (...Y aplaude decisión del Tribunal/Ovaciones) (Milenio Diario) (La Razón de México)  
 
La ley es la ley (Reporte Índigo)  
Un juez Federal otorgó una suspensión definitiva a la aspirante presidencial del Frente Amplio por México, 
Xóchitl Gálvez, contra los señalamientos y ataques hechos por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Martín Santos Pérez, juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa, fue quien otorgó la suspensión 
definitiva como parte del amparo promovido por la senadora en julio pasado. “Se concede la suspensión 
definitiva (...) para los efectos y motivos expuestos en el último considerando de la presente interlocutoria", se 
puede leer en la lista de acuerdo del Consejo de la Judicatura Federal. La suspensión del juez Santos incluye no 
difundir información fiscal, bancaria o empresarial de las empresas High Tech Services y Operación y 
Mantenimiento a Edificios Inteligentes, de la aspirante en la contienda interna del ala opositora. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Xóchitl, ¿la innombrable?” 
Con el ánimo de hacer su mejor esfuerzo y tratar de cumplir al menos una vez con la ley “porque no me digan 
que la ley es la ley”, o “váyanse al diablo con sus instituciones”, AMLO se refirió a la senadora Xóchitl Gálvez 
como “la innombrable”, al no poder pronunciar su nombre de acuerdo a un mandato del Poder Judicial, para no 
cometer violencia política de género en su contra durante las alevosas conferencias matutinas…  
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Contra el Poder Judicial” 
Repantigado en el mullido sillón del amplísimo estudio, Gil meditaba: el Presidente no quiere abandonar Palacio 
Nacional sin dejar un Poder Judicial demediado. Hay una probabilidad de que no lo logre, pero de que lo intenta 
cada día no hay duda…. Me refiero a su resolución promovida por abogados de Claudio X. González y su pandilla 
a favor de la señora Xóchitl Gálvez”. Gilga nunca había leído nada así en contra de un juez, un documento 
infamante salido del gabinete presidencial. Oigan el final: “Le informo que enviaré este escrito al Consejo de la 
Judicatura Federal para que pueda investigar su actuación que evidencia deshonestidad propia de conservadores 
y su claro interés político de afectar el proyecto que represento y que millones de mexicanas y mexicanos 
aprobaron con su voto en 2018 y que siguen respaldando”. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
La reiterada suspensión judicial de silenciamiento del Presidente de la República respecto a la precandidata 
Xóchitl Gálvez está elevando el nivel de confrontación de Palacio Nacional con el Poder Judicial Federal, a la par 
que la habilitación de coartadas declarativas marca 4T para referirse a la nueva innombrable...  
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Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “De la Fuente cierra la puerta a reconciliación” 
El coordinador de la bancada del PAN en el Congreso local, Carlos de la Fuente, aseguró que no ve posible una 
reconciliación por el gobernador Samuel García, quien hace un par de días hizo un llamado para llegar a un 
acuerdo político, incluso con el Poder Judicial. De la Fuente siente que el mandatario aún sigue ejerciendo 
violencia política contra la oposición y que sus declaraciones solo se quedan en eso, en dichos…  
 
Comentarios a reforma.com/Frena juez los ataques de AMLO a Xóchitl (Reforma)  
Le aplicaron un “cállate chachalaca”. 
Rex 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Ratifican llamado de atención” 
A pesar de la carta que le envió el Presidente Andrés Manuel López Obrador al juez Martín Adolfo Santos Pérez, 
titular del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa, éste decidió conceder la suspensión definitiva 
a Xóchitl Gálvez para que el Ejecutivo deje de hacer declaraciones con malicia en contra de la aspirante 
presidencial del Frente Amplio por México, de acuerdo a lo expresado en varias conferencias mañaneras. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria para integrar la lista de personas que pueden fungir como peritas o peritos ante los órganos del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente al año dos mil veinticuatro. (Milenio Diario) (Reforma)  
 
CONCURSO 
Concurso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Tercer Concurso para la selección de las y los peritos médicos que serán adscritos a la Unidad de Peritos 
Judiciales. (La Jornada) (El Sol de México) 
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Tribunal Federal pide a SCJN atraer caso de Herrera Valles, encarcelado por denuncia contra García Luna 
(Unomásuno) 
Un Tribunal Federal pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) atraer un caso que, de ser resuelto 
a favor del quejoso, afectará las arcas del erario, debido a que la Procuraduría General de la República (PGR) 
acusó con testimonios falsos a un servidor público de estar ligado al crimen organizado. Como se recordará, el 
excomisario de la Policía Federal (PF), Javier Herrera Valles, en el sexenio de Felipe Calderón, pasó cuatro años 
en la cárcel y después fue exonerado. Los magistrados del Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México señalaron que el caso reúne los requisitos de “interés y trascendencia" 
para que la SCJN se pronuncie sobre el tema de reparación integral del daño frente a violaciones graves de 
derechos humanos… Por su parte, Javier Herrera ha dicho que su encarcelamiento se debió por las denuncias 
que realizó contra el entonces titular de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, Genaro García Luna, 
actualmente preso en Estados Unidos por vínculos con el Cártel de Sinaloa. 
 
CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN  
Otorgan suspensión definitiva contra la ley general de ciencia (La Crónica de Hoy)  
Después de la suspensión provisional de la Ley general de ciencia, promovida por el Gobierno federal y elaborada 
por el Conahcyt, un juez Federal otorgó la suspensión definitiva a ésta con efectos generales. Esto implica que, 
en cuanto las autoridades sean notificadas, “no podrán realizar procesos administrativos en tanto no se resuelva 
el fondo del asunto”, señalan las organizaciones Uniendo Caminos y Ciencia Plural MX en un comunicado… 
Posteriormente, si éste u otro Tribunal Colegiado no logra resolver, se notificará a la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación (SCJN), que atraería el tema, aunque estaría por verse “en qué sentido”, esperando que sea en el 
fondo: la inconstitucionalidad. Pero primero Conahcyt tiene que impugnar y aún no lo ha hecho. El Tribunal 
Colegiado podría resolver en los próximos días o semanas, eso dependerá de la prioridad que otorgue al asunto. 
(La Razón de México)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Dan formal prisión a uno de Los Zetas (Basta! -versión digital-) 
LA CHOAPAS, Veracruz. - Un juez Federal dictó formal prisión a integrante de Los Zetas, señalado de ultimar al 
periodista Gregorio Jiménez De la Cruz, en Veracruz. El auto de formal prisión fue emitido por un juez de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales, con residencia en Coatzacoalcos. Esto luego de que elementos de la 
Policía Federal Ministerial, pertenecientes a la Agencia de Investigación Criminal (AIC), ejecutaron la orden de 
aprehensión en contra de Josué Celaya, El Celaya.  
 
CASO AYOTZINAPA/PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Piden a EU capturar a ex mando de SEIDO (Reforma)  
La Fiscalía General de la República (FGR) solicitó a Estados Unidos una orden de detención provisional con fines 
de extradición de Abraham Eslava Arvizu, ex mando de la SEIDO, por el caso de las presuntas torturas a un 
supuesto miembro de Guerreros Unidos implicado en el Caso Ayotzinapa. De acuerdo con fuentes federales, los 
estadounidenses no han llevado la solicitud de la FGR ante una Corte Federal y, por el contrario, pidieron a las 
autoridades mexicanas proporcionarles distintas informaciones para evaluar el caso de quien fuera el jefe de la 
Unidad Especializada en Investigación de Robo y Asalto de Vehículo de la SEIDO. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO  
Que no se vuelva a repetir (Reforma)  
Hugo Monroy, hijo de Antonio, quien fue asesinado en el restaurante La Polar, descartó que la reapertura del 
establecimiento, la semana pasada, afecte las investigaciones sobre el caso. En enero, Adriana, con quien su 
padre acudió al bar La Polar, le llamó a Monroy para informarle que habían tenido un percance en el restaurante, 
del que Antonio era cliente frecuente. Actualmente están detenidos y vinculados a proceso por los hechos 
Gustavo “N”, quien era jefe de seguridad en el restaurante bar y Sergio “N”, alias “Set” o “El Chiquilín”, ambos 
habrían participado en las agresiones. Señaló que Sergio “N” interpuso un amparo contra la vinculación a 
proceso que le dictó un juez. Sin embargo, no fue admitido debido a que los argumentos ofrecidos no fueron 
considerados válidos. 
 
AMPARO CONTRA DICTAMEN 
Busca Néstor Moreno dictamen de inocencia (Reforma)  
En un último intento para que sea cancelada su condena de 8 años de prisión por enriquecimiento ilícito, un 
Tribunal Federal turnó a la Suprema Corte un amparo con el que Néstor Moreno, ex director de Operación de 
la CFE, busca el reconocimiento de inocencia. Perdidos todos los recursos legales contra su pena de prisión, la 
última carta del prófugo de la justicia es ser reconocido como inocente, argumentando que en México fue 
juzgado y sentenciado con base en pruebas que en Estados Unidos fueron declaradas ilícitas. El Tercer Tribunal 
Colegiado Penal en la Ciudad de México turnó a la Corte el amparo en revisión de Moreno, para que resuelva si 
es inconstitucional el artículo 486 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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TREN MAYA 
'No soy un traidor, todo lo contrario” (Reforma)  
Y se enfila el caso a la judicialización 
El caso del arqueólogo Cortés de Brasdefer, a quien el INAH busca sancionar por sus críticas al Tren Maya, se 
enfila a la judicialización, toda vez que el área laboral lo turnó ya al departamento jurídico, según informó el 
representante de los investigadores de la dependencia, Alberto Herrera. “Es una represión en contra de alguien 
que tiene una opinión distinta a la versión oficial; están desacreditando la personalidad y la profesión de un 
investigador que tiene más de 30 años en la región”, criticó el también arqueólogo en entrevista con Reforma. 
“Si insisten en enjuiciarlo, judicializarlo, pues tiene que probar con hechos, no con suposiciones, por lo tanto, 
mientras esté el proceso, el investigador (Cortés de Brasdefer) seguirá trabajando y seguirá cobrando. No lo 
pueden sacar hasta que el juez lo ordene”, explicó Herrera. 
 
COMPRA DE MARCA MEXICANA DE AVIACIÓN/PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Arrancan el pago de Mexicana hoy (Reforma)  
A partir de hoy, los ex trabajadores de Mexicana de Aviación comenzarán a recibir por orden alfabético el primer 
pago que el Gobierno realizará por la compra de las marcas de la extinta aerolínea… Mexicana de Aviación 
contaba con rutas comerciales nacionales e internacionales y las filiales Click y Link. En 2005, fue privatizada por 
el Gobierno de Vicente Fox y adquirida por Grupo Posadas. Dejó de volar en agosto de 2010, cuando entró a 
concurso mercantil. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
CDMX ofrece recompensa para dar con los más buscados (Milenio Diario -espacio en primera plana-)  
El Gobierno capitalino y la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México presentaron el Programa de 
recompensas para capturar a generadores de violencia, con el que ofrecerán entre 500 mil y 5 millones de pesos 
para quien brinde información que conduzca a la detención de delincuentes.  El jefe de Gobierno, Martí Batres, 
explicó que los cinco cuentan con órdenes de aprehensión vigentes por delitos como homicidio, secuestro y 
narcomenudeo, y aclaró que el programa contiene lineamientos para establecer montos de recompensa y 
protección de informantes. 
 
Se logran 2,693 convenios en materia familiar en el Centro de Justicia Alternativa del PJCDMX, de 2019 a 2023 
(Diario Imagen -espacio en primera plana-)  
Entre 2019 y el primer semestre de este año, el Centro de Justicia Alterativa (CJA) del Poder Judicial de la Ciudad 
de México (PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, logró que, a través de su servicio de 
mediación, las partes firmaran 2,693 convenios y acuerdos en materia familiar, en beneficio de los integrantes 
de igual número de familias de la capital del país. 
 
Bloquean Eje 10 Sur contra desarrollo en zona de valor patrimonial (La Jornada)  
Vecinos de Los Reyes Hueyitlilac, alcaldía Coyoacán, denunciaron la construcción de 75 departamentos en un 
sitio arqueológico, lo que, aseguraron, agravará el problema de suministro de agua potable, las descargas de 
drenaje y la movilidad en la zona. Asimismo, vecinos del complejo City Towers informaron que interpusieron un 
recurso de promoción en el Poder Judicial de la Ciudad de México para que sus abogados accedan a la carpeta 
de investigación que iniciaron por el delito de fraude hace tres años y conocer el resultado del peritaje externo 
respecto del daño que presentan sus departamentos y sean reparados. 
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Reconocimiento del Heroico Colegio Militar (La Prensa)  
La administración de justicia de la capital del país estará presente, a través del presidente del Poder Judicial de 
la Ciudad de México, magistrado Rafael Guerra Álvarez, en el reconocimiento a la trayectoria de 200 años de 
existencia del Heroico Colegio Militar, a realizarse en el Congreso capitalino.  
 
Gómez Leyva solicita intervención de Fiscalía (Excélsior -espacio en primera plana-)  
A ocho meses de que intentaran asesinar al conductor de Imagen Noticias, Ciro Gómez Leyva anunció que 
solicitará apoyo de la Fiscalía de Delitos Contra la Libertad de Expresión de la FGR. El periodista reveló que ayer 
tuvo lugar una audiencia sobre su caso, donde el juez de Control le insistió a siete de los 13 detenidos que se 
sometan a un peritaje de voz que permita determinar si son sus voces las de las llamadas telefónicas en las que 
hablaban del atentado efectuado en calles de la alcaldía Álvaro Obregón. 
 
Hoy definen situación legal de 6 en caso Iñigo (La Prensa -espacio en primera plana-)  
Un juez de Control con sede en el penal de Barrientos determinará este martes si vincula a proceso a los seis 
detenidos relacionados con la muerte del empresario Iñigo Arenas Saiz, quien falleció en las instalaciones del bar 
Black Royce, localizado en el municipio de Naucalpan, Estado de México. 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD Y 
EQUIDAD/PROCESO ELECTORAL 2023 
Juez ordena a AMLO no insultar a Xóchitl (El Sol de México -nota principal-) 
Un juez federal ordenó al Presidente Andrés Manuel López Obrador abstenerse de emitir declaraciones con 
malicia en contra de Xóchitl Gálvez, aspirante a la candidatura presidencial de la oposición. El juez Octavo de 
Distrito en Materia Administrativa, Martín Santos Pérez, concedió una suspensión definitiva en tanto se 
resuelve el fondo del asunto en el juicio de amparo, 1179/2023, que interpuso la senadora en contra del 
Presidente por revelar información confidencial de sus empresas en una conferencia mañanera... En la mañanera 
del 11 de julio el Presidente hizo el mayor número de menciones a la aspirante presidencial del bloque opositor, 
con 10 referencias… Tres días después, el 14 de julio, en la conferencia matutina que se realizó en La Paz, Baja 
California Sur, López Obrador también aludió 10 veces a la aspirante, seis como Xóchitl y cuatro como la señora. 
Horas antes, el Instituto Nacional Electoral (INE) había ordenado al Presidente no hablar de Gálvez en sus 
conferencias… El 4 de agosto, dos días después de que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) pidió al INE revisar si las expresiones de López Obrador, en sus conferencias mañaneras 
en Palacio Nacional, pueden constituir “violencia política en razón de género”, el mandatario también se refirió 
a la hidalguense en 10 ocasiones: cuatro como Xóchitl, cuatro como la señora y dos como la candidata. (La 
Prensa) 
 
Delgado señala de corrupción a Gálvez (La Razón de México) 
El Dirigente Nacional de Morena, Mario Delgado, insistió en sus acusaciones en contra de la aspirante del Frente 
Amplio por México, Xóchitl Gálvez, de que recibió dinero de moches originado en casos de conflicto de interés, 
debido a que dijo que cuando fue jefa delegacional en Miguel Hidalgo autorizó desarrollos inmobiliarios en 
espacios que contrataban a sus empresas. Dijo que por eso fue que Víctor Hugo Romo hizo la denuncia respectiva 
ante la Fiscalía General de la República (FGR). Entrevistado al término de la presentación del informe de 
Alejandro Armenta como presidente del Senado, señaló que hay dos empresas que tienen contratos por 70 
millones de pesos, y eso fue lo que se denunció y se dio a conocer… En días pasados, Delgado consideró que el 
TEPJF distorsionó los dichos de AMLO para sancionarlo por supuesta violencia en contra de Xóchitl Gálvez. 
 
“Prefiero defender a las mujeres en giras que con denuncias” Sheinbaum (Milenio Diario) 
Claudia Sheinbaum estimó que continuará recibiendo ataques, pero sostuvo que “está fuerte” luego de que 
Milenio diera a conocer que recibe seis veces más ataques machistas que Xóchitl Gálvez. Luego de un encuentro 
con la comunidad artística y cultural en CAM, la aspirante a coordinar los comités en defensa de la 4T, consideró 
“suficiente” defender los derechos de las mujeres hablando de ello en su recorrido por todo el país. “Siempre he 
pensado, más allá de que todo mundo tiene derecho a denuncia jurídica, legal, sea en el Instituto (Nacional) 
Electoral, en (Comisión de Quejas), en el Tribunal Electoral u otra forma de justicia, siempre he pensado que la 
lucha de las mujeres tiene que ver con el convencimiento, la acción y la difusión, y lo que estamos haciendo 
ahora, el recorrer todo el país, el defender los derechos de las mujeres, el hablar de ello y ser mujer y estarlo 
haciendo, me parece que es suficiente, vamos a recibir ataques, pero estamos fuertes”, enfatizó… 
 
Exige Citlalli Hernández obligar a Salinas Pliego a respetar medidas (La Jornada) 
La senadora de Morena Citlalli Hernández pedirá al Instituto Nacional Electoral (INE) que haga respetar las 
medidas cautelares que impuso al empresario Ricardo Salinas Pliego por cometer violencia de género en su 
contra. Luego de que Salinas Pliego se negó a retirar decenas de tuits contra la legisladora como lo ordenó el INE, 
Hernández apuntó que si no lo hace el hombre de negocios, lo tendrá que hacer la red social. La también 
secretaria general de Morena expuso que con su queja lo que busca no es un tema personal, sino que deje de 
haber un discurso de violencia contra las mujeres que hacen política. Estimó que Salinas Pliego seguramente 
acudirá al Tribunal Electoral, por lo que indicó que seguirá acompañando el proceso jurídico. 
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PROCESO ELECTORAL 2024/LINEAMIENTOS PARA CANDIDATOS PRESIDENCIALES/ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
Pide AMLO revisar facultades del INE y TEPJF; ‘invaden libre expresión’ (El Financiero -espacio en Primera 
Plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se pronunció, en su conferencia de ayer, por que se revisen las 
facultades que tienen el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
para que no prohíban la libertad de expresión. “Es lo que está sucediendo, yo creo que hay que revisar con mucha 
seriedad las facultades del INE, del Tribunal, para que se no afecten derechos e invadan facultades que 
pertenecen a otros poderes”, expresó al ser cuestionado sobre la orden del INE de eliminar contenidos sobre las 
corcholatas de Morena en medios públicos. (El Universal)(ContraRéplica -espacio en primera plana-)(La Razón de 
México)(24 Horas -versión digital-) Más información sobre el tema: (“Me puedo morir tranquilo”, afirma AMLO, 
tras reporte de menor pobreza /La Jornada) 
 
Productora de Mañanera excede su gasto en 142% (24 Horas -nota principal, versión digital-) 
En este sexenio, el Centro de Producción y Programas Especiales, encargado de documentar las actividades 
públicas del Presidente en video y audio, ha solicitado incrementos a su presupuesto original que han alcanzado 
hasta el 200%; en el primer semestre de este año ya excedió el 142% de lo solicitado… El presupuesto de esa 
dependencia, que está bajo las órdenes de la Presidencia de la República, pero su operación financiera y de 
recursos humanos está asignada a la Secretaría de Gobernación, casi se triplicó en tan solo seis meses, por lo que 
al final de año todavía puede aumentar. Tener la responsabilidad de la transmisión de la mañanera también le 
ha valido al titular de Cepropie, Sigfrido Barjau de la Rosa, varias vistas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) para que se investigue el presunto uso indebido de recursos públicos, debido a la 
transmisión de propaganda gubernamental en periodo prohibido y la intervención ilegal del Presidente López 
Obrador en los comicios. 
 
Jorge Luis Preciado insiste en sus denuncias de fraude en el Frente, presenta denuncia (El Independiente) 
Jorge Luis Preciado no cede, asegura que no participará en la farsa en la que, en su opinión, se ha convertido el 
proceso para elegir al candidato presidencial del Frente Amplio. Además de presentar un audio en el que puede 
escuchar la respuesta que le dio la empresa que montó la plataforma para recabar las firmas de apoyos a los 
aspirantes, misma que implica una negativa con el argumento de que son los partidos los que tienen la base de 
datos y que se trata de un tema de percepción. Dicha empresa señaló que entregó a los partidos la base de datos 
con las firmas, pues Preciado Rodríguez insiste en que se modificaron los apoyos que recibió durante la primera 
etapa del proceso. Al no obtener una respuesta satisfactoria, el también legislador acudió al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para la protección de sus derechos político-electorales. 
 
Preparan para 2024 el voto en reclusión (Reforma -espacio en primera plana-) 
Autoridades electorales de la CDMX estiman que unas 5 mil 600 personas en prisión preventiva participen en las 
Elecciones de 2024 mediante voto anticipado. El camino lo abrió una sentencia del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación de febrero de 2019, mediante la cual la presunción de inocencia permite el derecho a 
sufragar cuando se está en una cárcel en espera de sentencia. El Instituto Nacional Electoral (INE) lo aplicó ya en 
comicios en Coahuila, Hidalgo y en Estado de México. El voto anticipado es cuando se les entrega a las personas 
boletas días antes de la jornada electiva para que emitan su sufragio y este sea computado hasta el día de la 
elección. En esos tres estados se han aplicado pruebas piloto para garantizar el sufragio de la población carcelaria 
que no ha recibido una sentencia. (Metro) 
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Opinión/José Fonseca (El Economista) “¿Y las vacantes en el Tribunal Federal Electoral?” 
El próximo 31 de octubre se producirán dos vacantes en la Sala Superior del Tribunal Superior de la Federación 
por vencer el mandato de Indalfer Infante González y José Luis Vargas Valdez. Todo indica que sigue vigente la 
instrucción de Palacio Nacional de no cubrir las vacantes de instituciones autónomas, sin importar su 
trascendencia y que las dos vacantes se sumarán a la lista de intencionales vacantes. En el caso del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicen los que saben que podrá funcionar con cinco magistrados, 
aunque tendrán el dilema del quórum, pero sería menor ante la posibilidad de parálisis en el organismo que 
califica la elección presidencial y declara presidente electo. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Las elecciones de 2024 costarían alrededor de ¡3 mil millones de 
dólares” 
Las elecciones para la Presidencia de la República, el Congreso, ocho gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México del año próximo serán las más grandes de la historia de México y también las más costosas… 
La presidenta de la Comisión Temporal de Presupuesto del INE, Carla Humphrey, explicó que el gasto, al que 
calificó de “austero”, se divide en varias áreas: el presupuesto base, por 13 mil 128 millones de pesos; la llamada 
“cartera institucional de proyectos”, por 10 mil 629 millones; una reserva de 3 mil 529 millones por si fuera 
necesario organizar una consulta popular, y 80 millones para improbables elecciones extraordinarias. Tómese 
nota de que en estas cifras todavía no están incluidos el presupuesto del Tribunal Electoral del Poder Judicial, 
las entidades locales (Oples) ni los subsidios a uno de los negocios más lucrativos, los partidos políticos. 
Probablemente el total ronde en 50 mil millones de pesos… 
 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Convocatoria a Licitación Pública Nacional Segunda TEPJF/LPN/017/2023 y TEPJF/LPN/021/2023.  
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POLÍTICA 

Dante niega divergencia: MC “va solo” a la elección 

El dirigente nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, descartó la posibilidad de una alianza con la 

oposición y confirmó que su partido presentará un candidato propio para las elecciones de 2024. (Milenio Diario) 

 
Deja Curul y presidencia en San Lázaro; si no es el elegido, será asesor del frente 

El legislador Santiago Creel Miranda ha abandonado su puesto en la Cámara de Diputados para buscar la 

candidatura presidencial del Frente Amplio por México. (El Financiero) 
 
Paredes pide oposición madura 

La senadora priísta Beatriz Paredes Rangel aspira a la candidatura presidencial del Frente Amplio por México 

para las elecciones de 2024. (El Universal) 
 
Presenta plan económico Ebrard, por doblar salarios y crear 6 millones de plazas 

El ex canciller Marcelo Ebrard presentó su estrategia económica que incluye duplicar los salarios, alcanzar un 

crecimiento del PIB de 5% anual y crear 6 millones de empleos bien remunerados. (Milenio Diario) 
 
Tendencias electorales 

El aspirante Adán Augusto López ha incrementado su preferencia en medio punto porcentual, acercándose al 
segundo lugar. Sin embargo, Claudia Sheinbaum se mantiene como favorita con una ventaja sólida. Por otro lado, 
los organizadores del Frente Amplio Opositor anunciarán los resultados de su primer sondeo y los finalistas 

participarán en foros regionales. (El Economista) 

 
Claudia Sheinbaum. Prefiero defender a mujeres en giras que con denuncias 

La aspirante a coordinar los comités en defensa de la 4T, Claudia Sheinbaum, afirmó que prefiere defender a las 

mujeres en giras que con denuncias. (Milenio Diario) 
 
Respalda depuración de encuestadoras 

Ricardo Monreal apoya a Marcelo Ebrard en depurar encuestadoras para evitar sesgos en la Coordinación 
Nacional de los Comités en Defensa de la Transformación. Claudia Sheinbaum se declara fuerte y afirma que 
seguirá recorriendo el país. Ebrard presenta su plan "Para ganar más", incluyendo crecimiento económico y 

aumento salarial. (El Heraldo de México) 
 
Se destapa Cuevas con traje de $76 mil 

La Alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, anunció su aspiración a la Jefatura de Gobierno en 2024 en un mitin 
organizado en la Alcaldía. Vestida con prendas de lujo de la marca Ferragamo, Cuevas no especificó qué partido 
político apoyaría su candidatura. La funcionaria destacó la necesidad de implementar diversas acciones en la 

Ciudad de México. (Reforma) 

 
Niegan ser fantasma; pero ASF no la ubicó 

People Media S.A. de CV, una empresa de tecnología proveedora del IMSS, niega ser una empresa fantasma a 

pesar de los reportes de la Auditoría Superior de la Federación que no la localizó en su domicilio fiscal. (Reforma) 
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Hallan 13 cuerpos en hieleras 

Las autoridades de Veracruz, México, han descubierto 13 cuerpos desmembrados en congeladores en dos casas 

de seguridad en Poza Rica. (El Heraldo de México) 
 
Tenían narcos en nómina a militares 

Según un testigo protegido, miembros del 27 Batallón de Infantería en Iguala, Guerrero, recibían pagos 
mensuales de hasta 50 mil pesos del grupo criminal Guerreros Unidos. Este soborno permitía la operación libre 
de la banda. Además, el testigo reveló que oficiales del Ejército vendieron armas a la organización criminal. 

(Reforma) 

 
Retienen a hijos de Edil 

Los habitantes de Mitontic, Chiapas, han secuestrado a dos hijos de la alcaldesa Maruca Méndez y al tesorero 

del municipio, exigiendo la devolución de cinco millones de pesos que supuestamente fueron robados. (Excélsior) 

 
Con recompensa de 10.2 mdp van contra 5 violentos 

La Fiscalía de la Ciudad de México ha relanzado su programa de recompensas, ofreciendo 10.2 millones de pesos 

en total por información que lleve a la captura de cinco criminales buscados. (Diario de México) 
 
Jalisco: en la zozobra, familiares de los cinco jóvenes desaparecidos 

Familiares de cinco jóvenes desaparecidos en Lagos de Moreno, Jalisco, expresan su angustia y desesperación 

por la falta de información de las autoridades. (La Jornada) 

 
Reportan 73 menores desaparecidos en Chiapas en seis meses 

La organización Melel Xojobal informa que 73 niños y adolescentes en Chiapas, México, están desaparecidos, la 
mayoría de los cuales son niñas. Estos casos formaban parte de un total de 309 registrados por la organización 

en el primer semestre de 2023, de los cuales el 76% ya fueron encontrados. (La Jornada) 

 
Advierten riesgo de intromisión en relevo de Rector de la Unam 

La UNAM ha abierto el proceso de sucesión para la elección del próximo rector para el periodo 2023-2027. (El 

Universal) 

 
Vital, regular a universidades “de paga”: Especialistas 

El número de estudiantes en universidades privadas de México ha crecido un 28.3% en los últimos siete años, 

según la Secretaría de Educación Pública. (La Jornada) 

 

ECONOMÍA 

"México se beneficia de violaciones de EU a la OMC”, acusa China 

China acusa a Estados Unidos de violar las normas de la Organización Mundial de Comercio, señalando políticas 
proteccionistas y coercitivas, como la presión a aliados para no utilizar equipos chinos y la imposición de 

aranceles al acero. (El Economista) 
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La pobreza indígena, 4.5 veces superior al promedio 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social reporta una leve reducción de la pobreza en 
México, sin embargo, la población indígena, niños y jóvenes siguen sufriendo de pobreza crónica. (La Crónica de 

Hoy) 

 
Panorama alentador para el buen fin 2023 

La economía mexicana se está recuperando después de la pandemia, con una inflación a la baja y una apreciación 
del peso frente al dólar, lo que se espera que impulse las ventas en un 5% durante el Buen Fin 2023. (El 

Financiero) 

 
En cuatro años se dispara el uso de la banca digital 

La banca mexicana, a excepción del Banco del Bienestar, ha frenado la apertura de nuevas sucursales para 
centrarse en servicios digitales. Según la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los contratos para operaciones 

móviles aumentaron un 145% a 79.7 millones desde el primer semestre de 2019 a junio pasado. (El Universal) 

 
El Infonavit se resiste a subir las tasas 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores no ha subido las tasas de interés en sus 
créditos hipotecarios a pesar de las alzas del Banxico, permitiendo un financiamiento más accesible para los 

trabajadores. (El Sol de México) 

 

INTERNACIONAL 

Ganan niños de EU juicio por cambio climático 

Un grupo de 16 jóvenes de Montana, Estados Unidos, ganó un juicio contra el Gobierno local por violar su 
derecho a un medio ambiente limpio. La jueza Kathy Seeley declaró inconstitucional una ley que limita los 

factores ambientales a considerar para otorgar permisos a empresas de combustibles fósiles. (Reforma) 
 
Conceden 11 días a Trump y Giuliani para “entregarse” ante la justicia de Georgia 

El ex Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, y otras 18 personas han sido acusados por la justicia de 

Georgia de intentar alterar los resultados de las elecciones de 2020 en ese estado. (Milenio Diario) 

 
Se devalúa peso argentino tras primarias y triunfo de ultraderechista 

El peso argentino se devaluó un 18,3% tras las elecciones primarias en las que triunfó la oposición y Javier Milei, 
defensor de la dolarización de la economía. El Banco Central elevó la tasa de interés de referencia a 118% y la 

Bolsa de Buenos Aires subió un 3,30%. (Contra Réplica) 
 
Asesinan a otro político en Ecuador 

Pedro Briones, dirigente del partido izquierdista Revolución Ciudadana de Ecuador, fue asesinado a tiros en su 
casa, a pocos días de las elecciones presidenciales. Este es el segundo homicidio político en una semana, después 

de que el candidato presidencial Fernando Villavicencio fuera acribillado. (Excélsior) 

 
Exigen presos en Ecuador que retornen al capo Fito 

Reclusos del complejo penitenciario de Guayaquil, Ecuador, treparon a los techos en protesta por el traslado del 
capo José Adolfo Fito Macías a un área de máxima seguridad. El cabecilla del grupo criminal Los Choneros había 
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sido acusado de amenazas de muerte por Fernando Villavicencio, el candidato presidencial ultimado el pasado 

miércoles. (La Jornada) 
 
Incendios arrasan con todo 

Los incendios en Maui, Hawái, han resultado en al menos 99 muertes y más de mil desaparecidos. Las autoridades 
confirman que solo se ha registrado un 25% de la zona. La situación sigue siendo crítica. 

(Diario de México) 
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BAJO RESERVA 

Hasta en Morena rechazan Libros de Texto Gratuitos 

Nos cuentan que hasta en Morena hay quienes rechazan los Libros de Texto Gratuitos. Este lunes, la diputada 
guinda Adela Ramos Juárez exigió al Gobierno federal frenar la distribución de los libros, además de una auditoría 
en torno al proceso de elaboración y la comparecencia de Marx Arriaga. La legisladora dijo que, como maestra 
de educación pública, se vio en la necesidad de manifestar su inconformidad. ¿Será que doña Adela fue la primera 
valiente y comenzarán a salir otros morenistas para pronunciarse en contra? ¿Cuántos en su bancada piensan 
igual y se atreverán, como ella, a decirlo?  

Corcholatas, llegó la hora de las encuestas 

El próximo jueves vendrá una fecha clave para Morena y sus corcholatas, pues la Comisión Nacional de Encuestas, 
en presencia de Mario Delgado y del presidente del Consejo Nacional, Alfonso Durazo, llevarán a cabo el sorteo 
de las cuatro casas encuestadoras que estarán encargadas de hacer las encuestas espejo a las que internamente 
llevará a cabo el propio partido. Nos recuerdan que los aspirantes presidenciales entregaron dos propuestas de 
casas encuestadoras al partido, menos Gerardo Fernández Noroña, y de éstas se elegirán 4. Nos cuentan que la 
encuesta principal será la que mande hacer la Comisión Nacional de Elecciones entre el 28 de agosto y el 3 de 
septiembre. También nos adelantan que las corcholatas y sus representantes no conocerán cuáles serán las cinco 
encuestadoras que llevarán a cabo los sondeos para evitar presiones y tampoco conocerán la muestra para evitar 
“operaciones políticas en las zonas”. Nos hacen ver que el proceso deberá ser pulcro en exceso para evitar 
reclamaciones posteriores.  

Profeco contra influencers 

Nos detallan que ayer se hizo público que Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) alista la publicación de 
un acuerdo para regular la promoción engañosa de productos o servicios que en muchas ocasiones realizan 
algunos de los llamados “influencers”. Sin embargo, nos detallan que ayer por la mañana, al consultar la liga 
electrónica en el sitio web de Profeco sobre la “Guía de publicidad para influencers”, solo aparecía la imagen de 
un meme de Bugs Bunny, la cual más tarde fue retirada y en su lugar apareció la leyenda “Estamos trabajando 
en el sitio”. Entonces, ya no se sabe si la Profeco tiene o no, lista esta regulación. 

Legisladores, entre cumplir con su trabajo y hacer campaña 

Nos aseguran que, en los próximos días, se reunirán los presidentes de las Cámaras de Diputados y de Senadores 
para dar continuidad a los trabajos para desahogar los dictámenes pendientes en ambos órganos del Congreso. 
Nos recuerdan que fue un compromiso asumido por el diputado panista Santiago Creel y el senador morenista 
Alejandro Armenta Mier, y aunque el panista ya no acudirá a la cita, aseguran que se mantiene la decisión de 
sostener el encuentro. Sin embargo, nos dicen que, aunque es urgente que haya acuerdos para superar el 
enorme rezago legislativo y que data de al menos dos legislaturas, el clima electoral, y el hecho de que varios 
legisladores están metidos de lleno en campañas, hacen ver muy complicado que estos temas avancen. Ya se 
verá entonces qué es más importante para los legisladores: las necesidades de pueblo, o las suyas. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que después de la renuncia de Santiago Creel como presidente de la Cámara de Diputados para competir por la 
postulación presidencial del Frente Amplio por México, la también legisladora panista Noemí Berenice Luna 
asumió la responsabilidad a la cabeza de la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro, la cual, por primera vez 
en la historia, quedó integrada solo por mujeres. La mala es que dicha alineación tendrá una duración de apenas 
17 días, desde hoy y hasta el 31 de agosto, pues el 1 de septiembre será renovado dicho órgano de Gobierno. 

Que en la penúltima semana del proceso interno de Morena, Marcelo Ebrard ha puesto sus fichas en el Valle de 
México y ayer, desde Iztapalapa, presentó el plan Para ganar más, acompañado del premio Nobel de Economía 
2003, Robert F. Engle, mientras que este miércoles encabezará actos en la capital del país y en territorio 
mexiquense. El ex titular de Relaciones Exteriores tiene la intención de sumar simpatizantes en ambas entidades 
de cara a la encuesta que definirá en los hechos al abanderado guinda. 
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Que en el contexto de su reunión con la comunidad artística y cultural, Claudia Sheinbaum aclaró que la 
propuesta de preguntar en la boleta “¿Quién te gustaría que sea el candidato o candidata presidencial?” para la 
consulta que definirá al candidato en 2024 es de Morena y no de Marcelo Ebrard. También adelantó que no 
estará presente el jueves durante la insaculación de las casas encuestadoras, pues se irá de gira por Puebla, pero 
enviará a un representante. 

Que la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, aseguró que no se dobla ante los partidos ni políticos y confirmó 
que sí va a competir para ser la próxima jefa de Gobierno. “Ahora sí van a tener una de a deveras, que no le va a 
temblar la mano para hacer lo correcto”, lanzó ante cientos de habitantes a los que presentó algunas acciones 
que prevé en materia de salud y educación. Pero como la insidia no tiene días de descanso, no faltaron los que 
se preguntaron qué pasará si ella va por la oposición y el candidato de Morena es Ricardo Monreal. (Milenio 
Diario) 

 
PEPE GRILLO 

¿Para qué fue la reunión de la Plana Mayor de Movimiento Ciudadano de la semana pasada? 

Estaban, según se vio en la foto, los dirigentes nacionales, los coordinadores parlamentarios, los gobernadores 
de Nuevo León y Jalisco y el alcalde de Monterrey. 

¿Se juntaron para chismosear un rato a gusto, quitados de la pena? 

Después de la reunión el gobernador Samuel García demandó esperar a enero del 2024 para meterse al tema de 
la sucesión presidencial, pero sin hablar nada con el PRI y PAN. 

En el mismo sentido, Dante Delgado dijo que en el Partido hay una sola dirección y la claridad de que competirán 
solos en el 2024. 

Lo de una sola dirección es una frase que no se sustenta con declaraciones recientes de otros personajes que 
estaban en la mencionada reunión, como Enrique Alfaro y Clemente Castañeda, de modo que no es sencillo saber 
a qué atenerse con el partido naranja. ¿Cuál camino terminará escogiendo? 

Vamos ganando El gobernador de Veracruz cumplió con el guión. Dijo, quitado de la pena, con respecto a las 
docenas de pedazos de cadáveres encontrados en dos casas de seguridad de Poza Rica, que es un reflejo del 
éxito de su estrategia de seguridad. 

“Es porque los estamos desmante lando” aseguró para explicar el dantesco hallazgo. 

Acaso piense que eso le quita gravedad al hecho, pero no. La discusión ayer era de cuántos cuerpos 
desmembrados estamos hablando, más de 13 pero menos de 34, que estaban empaquetados en congeladores. 

Esa fue la parte central de la conversación pública ayer por la tarde. ¿Se puede hablar de eso y seguir como si 
nada? 

Se puede, claro, y por si fuera poco se puede plantear como un logro. 

Relevo de terciopelo De llamar la atención la decisión de Nacho Mier de ponerle un puente de plata a Santiago 
Creel para que dejara sus cargos en la Cámara de Diputados. Los morenistas suelen armar tremendos pleitos por 
quítame las pajas y por el control de la Mesa Directiva de San Lázaro no dijeron ni pío. Muy raro. 

La diputada panista por Zacatecas, Noemí Luna, ya es la presidenta de la Cámara. 

Los mal pensados, que casi siempre le atinan, dicen que los mandos de Morena quieren a Creel concentrado en 
la competencia y si se puede en la boleta. Lo prefieren por sobre Xóchitl Gálvez e incluso sobre Beatriz Paredes. 
¿Por qué será? 

21 de agosto 

Se cumplen los tiempos en la UNAM. La Junta de Gobierno, encargada de elegir a quien será el rector que 
sustituya a Enrique Graue, informó que el 21 de agosto emitirá la convocatoria para que los interesados se 
inscriban al proceso. No falta nada. Vienen días cruciales 

La idea es que el proceso se resuelva en casa, entre universitarios, y que el Gobierno no quiera meter mano negra 
a través de grupúsculos que pretendan descarrilar el proceso. 

https://www.efinf.com/clipviewer/a28c79a1ffa95e80206e77df9fc50dce?file
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Una acometida foránea puede arrancar en cualquier momento. Se valen expresiones a favor o en contra de 
personajes pero no descalificar el método de elección. 

La autonomía universitaria, la capacidad de la UNAM para gobernarse a sí misma, es lo que está en juego. Hay 
que blindarla. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

A la ultraderecha no se le puede dejar pasar porque se mete hasta el fondo. (La Jornada)  
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